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ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2011, acordó aprobar inicialmente la modificación del art. 16 de los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes, y en cumplimiento de lo establecido en la Ley, se expone al público durante el plazo de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido el referido plazo sin que se formularan alegaciones ni reclamaciones, la modificación, cuyo texto se transcribe a continuación, se considerará definitivamente aprobada. 

“MODIFICAR EL ARTÍCULO 16 DE LOS ESTATUTOS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES, quedando de la siguiente forma: 

· Presidente: Concejal de Deportes

· Vocales: 

· Representante de los clubes Deportivos. 
· Representante de los Profesores de Educación Física.
· Representante del Consejo Escolar Municipal. 

De entre estos tres representantes habría que elegir al que ejerciese la Vicepresidencia del Consejo de Gerencia.  

En Ayamonte a 12 de diciembre de 2011

LA SECRETARIA, ACC

Fdo. Rosario Gómez Álvarez
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